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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que 8e 
f i ja la ouantía máxima a importar en el año 1967, 
con cargo al contingente arancelario libre de aere
chos, de hulla coquizable de la Sub partida arance
laria 27.01 A. 

Ilustrísimos señores : 

_ El Decreto 4211 / 11l64 autoriza a l Ministro de Comercio para 
f.ljar anualmente la cuan tia máxima del contingente de hulla 
coquizable lsubpart ida arancelaria 27.01 A), que poqrá impor
tarse libre de derechos. 

En virtud de lo dispuesto en dicho Decreto, a propuesta de 
la Dirección General de polít ica Arancelaria y oída la Junta 
Superior Arancelaria, 

li1Jte Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantía máxima a importar en el año 1967, 
QOIl cargo al contingente arancelario libre de derechos, de hulla 
CQq~ble de la subpartida arancelaria 27.01 A del vigente 
Arancel de Aduanas será de 1.100.000 toneladas. 

Segundo.-Dicho contingente será di"tribuido por la Direc
Qlón General de Comercio Exterior, previo informe de la de 
Mina.s y Combustibles del Ministerio de Industria. 

Lo que comUDlCO a VV . !l, para Su oonocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios iuarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osono. 

Ilmos_ Sres. Director general de Política Arancelaria y pirac
tor general de éomercio Exterior. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

CORRECCION de errores del Decreto 256/ 1987, de 
10 de lebrero, sobre liquidación de la Cuota Sindical 
con arreglo 'U las nuevas bases de cotización a la 
Seguridad Social. 

Advertido error en el texto remitido para la publicación 
<lel oita,do Decreto, ílUlerto en el «Boletin Ofioial del Estadoll 
número 40, de fecha 16 de febrero de l1l67, páginas 21,42 y 21403, 
se transcribe a oontlnuaoión la oportuna reotifioaoión : 

En la parte dispositiva, donge dioo: uArtí01.11o prirnero.~ 
A partir de enero de .. . 11, debe deoif: cArticlllo primer(').-A partAf 
de primero de enero de . .. 11. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 de lebrero de 1967 por la que 8e nom
bra a don Vicen e Plane/les Ripoll Vocal represen
tante del Ministerio de Marina en la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geo/ta¡ea. 

Exornas. Sres. : De conformidad oon ID preceptuado en el a.r
tlculo aegundo, apartado 13, del Decreto de 10 de octubre de 1947 
(<<Boletin Oficial del Estadoll del 17), que aprueba el Reglamen
to de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofisica de la Di
recoión ffimeral del Instituto Geográfico y Catastral, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
del Ministerio de Marina, ha tenido a bien nombrar Vocal re
presentante de dicho Departamento en la Oom1sión Nacional 
de Geodesia Y Geofísica al exoelentislrno señor Oontralmirante 
don Vicente Planelles Ripoll, en sustituoión del de igual em. 
pleo, arma y servioio excelentlsimo señor don Fernando Belén 
Garcia, recientemente fallecido. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoc1iniento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma4rid, 8 de febrero de 1967. 

CARRERO 

~omo8. Sres. Mini&tro de Marina y Presidente de la. Comiaión 
- Nacional de Oeociesia y Geof1sloa. 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Teniente Coronel de 
!ngenieros don Luis Hevia BerCeTuelo. 

Exornas. Sres. : De conformidad con lo diSpuesta en el ar
túnllo 4,0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (uBoletín Oficip.l del 
Estadoll número 172), párrafo cuarto del articulo 7.° del De
creto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Be
letin Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1969 (<<Bo-

letín 0110ial del Estadoll número ~) ; vista la inatano1a cursarda 
por el Teniente COronel de Ingenieros dc;m Luis Hevia. B~oe· 
ruelo, en la actualidad con destino civil en ia Secretaria. Gene
ral del Movimiento corno Inspector administrador de Grupos 
de Viviendas 8indica:les en Ovied0l.. en súplica de que ~ le 
conceda el pase a la situación de {(J!¡n expectativa de set'viclQs 
oivileslI, considerando el derecho que le asiste y a propuesta 
de la Oomisión Mixta. de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el citado Teniente Coronel, cauaa.lIdo 
l:¡aja el mismo en el destino civil de refe~nola y alta en la 
situfI,Ción de «En expectativa de servicios civiles», fijan40 su 
residencia en la plaza de Oviedo. 

Lo que comuIltco a VV. EE. pa:ra conocimiento y ef~toll. 
Dios guarde a. VV. EE. muchos aftas. 
Madrid, 10 de febrero de 11l67.= P. D., José de Linos t.age. 

Excmos. sres. Minis1iroa .. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION dI: la Dtreooión General de 101 ~
gistros y del Notariado por la que ¡;e nombra en 
virtud de oonourBO ordin'/Jrio a lo. ,eiiQre. que se 
expreian para 8ervir diver8a/J NotaríM. 

l. Ma.d4'id (por jubilación fOl'Z06a de don Urblcio L6~ fiE\Jle
go) , a. don Luis Hoyos ClIB<'ánt que era de una de las de Burgoo. 

:J. Barcelona ,(por defunclan de dan Antonio Oual Ubach) , a 
don Diego Sirvent García, que era de una de las de BadalOll&. 

3. Alicante (por jubílaci(m fonosa de dan José Mar1a Mut!
nea Feduohi), a don Salvador Montesinos Sonet, que era de una 
de las de Tarr9.&a. 

4. J~n (por tr~ación de don Carlos Pan<lo Muf'liz), a don 
Enrique Banchís 8anchis, que ~ de una de las de Lojp,. 

5. Léridl\. (por e~cedencia voluntaria de dan 1i1ellpe 0168 Or
tega), a don Alfonso BellÓll Renovalea, en situacián de excedente 
voluntario. 
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6. Valencia <por defunción de don Miguel Roca Beltrán), a 
don Gregorio Pérez-8auquillo y CádiZ, que era de una de las 
de Lorca. 

7. Valencia (por traslación de don José Maria Angulo Pé· 
rez) , a don José Luis Fernández Tomá.s, · que era de una de 
las de Orense. 

8. Málaga (por jUbilación forzosa de don Jerónimo Vida 
Lumpié) , a don José Estepa Moyano, que era de una de las de 
Linares. 

9. Trujillo (por traslación de don Félix García Gutiérrez) , 
a don Pedro Castelló Alvarez, que era de una de las de Villanueva 
de la Serena. 

10. Yecla (por traslación de don José María Rueda Lamana>, 
a don Félix Muñoz Gómez que era de Redondela. 

11. Guadix (por traslación de don José Pedreira Gómez) , a 
don Augusto Vidal González, que era de una de las de Sarria. 

12. Granollers (por jubilación forzosa de don José María Mon.. 
tagud Borja), a don Angel Delgado Pérez de Baños, que era de 
Villafranca de los Barros. 

13. Mula (por traslación de don Saturnino Gómez Guijo) , a 
don Isaac Mar'tínez Alvarez, que era de una de las de Don Be-
nito. . 

14. COcenta ina, a don Julián Ponce Acevedo, que era de 
Jerez de los Caballeros. 

15. Ordenes. a don José Añino Garrido, que era de Ferreira 
del Valle de Oro. 

16. Albox, a don BIas Sancho Alegre, que era de Lubrin. 
17. Bañolas, a don Francisco Angel Abellán Martín, en situa

ción de excedente voluntario. 
18. Sr.nta Marta, a don Enrlque García Díez, que era de 

Belchite. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Director general, Francisco 
Escrivá de Romani. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
. gistros y del Notariado por la que se declara en si

tuación de excedencia voluntaria al Notario de 
Mondoñedo don Jesús Díez del Corral Rivas. 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en los artículos lOO, 141 
Y 142 del vigente Reglamento del Notariado y de lo solicitado 
por el No1ario de Mondoñedo don Jesús Díaz del Corral Rivas, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número segundo del Blpar'tado c) del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria, por 
plazo indefinido y mínimo de un año, por haber aceptado un 
cargo incompatible con el de Notario, que actualmente des
empeña. 

Lo que digo a V. 1. pBlra su conOC1m1eIllto, el de esa Junta 
directiva y demá.s efeotos. 

Dios guBlrde a V 1. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Director genere!., Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

TImo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se desti
na al Regimiento de la Guardia de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos 
al personal de tropa que se menciona. 

Por reunir las condiciones exigidas en la norma sexta de 
la Orden de 19 de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» número 44) 
y para cubrir vacantes de Guardias de segunda de Infantería, 
anunciadas en concurso-oposición por Orden de 29 de juno 
de 1006 (<<Diario Oficial» número 188), se destina al Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalí
simo de los Ejércitcs al personal de tropa que a continuación 
se relBlCiona: 

Regimiento de la Guardia 

Guardia de segunda de Caballería Manuel Simón Simón, de 
la 5." Unidad del Regimiento de la Guardia (confu'mación) . 

Guardia Civil 

Guardi'3. de segunda JosA María Váz,quez Antequera, en BlCtivo, 
de la Comandancia Móvil de Sevilla. 

Ejército de Tierra 

Cabo Pablo de la Varga Fernández, en filas, de la Agrupación 
Obrera Topográfica del Servicio Geográfico. 

Soldado Cristóbal Martin Guerreró, en filas, del Parque Central 
de Tra nsmisiones. 

Soldado Venancio Diéguez González, en filas, del Parque Cen
tral de Transmisiones. 

Soldado Juan Viera S ánchez. en filas, del Regimiento de Trans
misiones. 

Cabo Antonio Félix Brazal. con licencia ilimitada. del Regi· 
miento de Infantería Inmemorial, número 1. 

Ca;bo Juan Bustos González, con licencia ilimitada, del Regi
miento de Transmisiones. 

.Cabo Luis Redondo Alvarez, ' con licencia ilimitada, de la Zona. 
de Reclut amiento y Movilización número 74. 

Soldado Antonio Arévalo Merino, con licencia ilimitada, del 
Regimiento de la Red Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones. 

Soldado Bruno Tello Sánchez, con licencia ilimitada de la 
AgrupBlCión Mixta de Encuadramiento número 1. ' 

Soldado Clemente Villanueva Garcia, con licencia ilimitada. 
del Regimiento de Infantería de León, número 38. 

Soldado Tomás Rodríguez Cordero, con licencia ilimitada, de la 
Zona de Reclut amiento y Movilización número 13. 

Soldado Manuel Alcaide Albornoz. con licencia ilimitada, del 
Regimiento de Artilleria de Campaña número 42. 

Soldado Jesús Sanz Alonso, con licencia ilimitada, del Regi
miento de Artillería de Campaña número 47. 

Ejército del Aire 

Soldado José Antonio de P3iblo Cob, en filas, de la. Base Aérea 
de Torrejón de Ardoz. 

Soldado Miguel Fernández Fernández, con licencia cuatrimes
tral, de la base Aérea de Cuatro Vientos. 

Soldado Alfredo García Garcia. con licencia cuatrimestral, de 
la Región Aérea Central. 

Soldado José Antonio del Real Herrero. con licencia cuatrimes
tral, de la Región Aérea Central. 

Madrid, 6 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se 
designan los componentes de la Comisión Perma
nente de Retribuciones del Ministerio del Ejército. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo decimocuar·to de la 
Ley número 113/ 1966, de 28 de diciembre, sobre retribuciones del 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, queda 
deSignada la Comisión Permanente de Retribuciones de este 
MinIsteriO en la forma siguiente: 

Presidente: Intendente de Ejército don Enrique Fernández 
Rojo, Ordenador general de Pagos de este Ministerio. 

Vocales: 

Teniente Coronel de Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don José María Fernández Sierra, de esta Subsecretaría. 

Teniente Coronel de Intendencia don Juan Morales Carre
ras, de . la Ordenación General de Pagos. 

Teniente Coronel de Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don Adrián Gozálvez Lacuesta, de la Dirección General de Ser
vicios. 

Comandante de Caballería, diplomado de Estado Mayor, don 
Luis Lobo García, del Estado Mayor Central del Ejército. 

Comandante Interventor don Joel Oasino Jimeno, de la In
tervención General del Ejército. 

Comandante Auditor don Ignacio Díaz de Aguilar y de Ell
zaga, de la Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Madrid, 9 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se as
ciende a los empleos que se citan en la Escala de 
Complemento Honoraria de Ferrocarriles el per
sonal que se indica. 

Ascienden en la Escala de Complemento Honoraria de Ferro
carriles los Jefes, Oficiales, Suboficl8Jes Y Clases de Tropa perte.. 
necientes a diferentes Empresas ferroviarias que se relacionan a. 
continuación : 

Red Nacúmal de los Ferrocarriles Españoles 

Comandante don Jaime Pons Grau, Subdirector, a Teniente Co
ronel. 

Ca;pi.tán don José Somoza Somoza, Jefe de Ser'vicio, a COIIla.1)o 
dante. 


